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ADVERTENCIA OFICIAL. 

- » 
LAS leyes, ordenas y anuncios que luyan de ;n-

Bcrtarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Gafe Político respectivo, por CUTO conducto se 
pasarán á ios Editores de los mencionados periódicos. 
—(Real orden de 6 de abril de 1 8 3 9 ) . 

SE PUBLICA TODOS LOS;DIAS, ISSCEPTO LOS {DOMINGOS. 

PRECIO DR SOSCRÍCION. — En osla capital, llevado á domicilio, 1 0 ra. mensua
les anticipados; facra de ella 1 4 rs. «I mes; 3 6 el trimestre; 72 el sera«$stre, y 
1 4 4 por un año.—Se admiten suscrietonos en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
calle de la PueWa, número 19, cuart* bajo.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta al Editor, con iuotusioii del i;i 
sellos.—Un número suelto 1 0 cuartSs. 

mporlo del tiempo del abono en 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepte las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
olicialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PIUMKIU SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corte sin novelad en sn 
importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas. 
limo. Sr.: Habiendo sido apnbada por 

Real orden de 10 de abril próximo anterior 
ia nueva instrucción formada por esa Di
rección general para los empleados de las 
Inspecciones de ferro-carriles, S. M. la 
Reina (Q. D« G.) se ha dignado mandarse 
ponga dosde luego en observancia, que
dando en consecuencia derogada la de 8 de 
marzo de 1 8 0 1 . 

De lléal orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos anos. Madrid 8 de 
mayo de 1862.—Vega de Armijo.—Señor 
Director general de Obras públicas. 

INSTRUCCIÓN 

PARA LOS EMPLEADOS de LLS INSPECCIÓN*! DE 
LOS FERRO-CARRILES. . 

S E C O I O N P R I M E R A . 

inspección facultativa. 

CAPITULO I. 
Articulo 1.° Constituyen el personal 

subalterno de las Inspecciones de ferro
carriles , para hacer cumplir la ley y re
glamento de policia de los mismos y el 
reglamento orgánico de 9 de enero do 1861, 
los individuos del cuerpo facultativo ausi-
liar de Obras públicas afectos á este ser
vicio, y los Comisarios, Celadores y Vigi
lantes á que se refiere el art. 18 del citado 
reglamento orgánico. 

Art. 2.° Los Ingenieros, Gefes do las 
divisiones, con presencia de las atenciones 
del servicio y de las circunstancias de cada 
linea, propondrán á la Dirección general 
de Obras públicas la residencia ordinaria 
do los Ayudantes y Vigilantes. 

CAPITULO II. 
Vigilantes'. 

Art. 3.* Cada Vigilante tendrá á su 
cargo un trozo do vía, cuya longitud se 

determinará según ,las circunstancias, el aue recorrerá constantemente, exatninao-
o con detención el estado de la vía, obra-i, 

edificios y accesorios de todas clases. 
Art. 4.° Sin perjuicio de los partes de 

visita ordinaria que los Vigilantes deberán 
dirigir al Ayudante respectivo el último 
día de cada semana, en los términos que 
se dirá después, le darán ademas aviso 
por estraordinario de todo lo que crean ne
cesario par* n \ mejor servicio. 

Arl. 5.° Cuando ocurra algún accU 
dente de consideración, y no se hallo pre
sento ningún superior, dirigirán el parte á 
la autoridad local mas inmediata y al Ayu
dante, sin perjuicio de dar asimismo cono
cimiento al Celador ó Comisario do quien 
dependan, para que estos obren con arre
glo al art. 25 del reglamento de 9 de enere, 
de 1861. 

Art. 6.° Si la importancia del acci
dente ocurrido exige trasmitir el parte por 
el telégrafo, pedirán ál (lefe de la estacón 
mas próxima lo verifique , dirigiéndolo al 
ingeniero (¿efe de la división, al Inspector, 
al Ayudante y al Celador 6 Comisario in.is 
inmediato; pero remitirán después á la 
mayor brevedad otro parte escrito al Ayu
dante y al Celador ó Comisario de quien 
inmediatamente dependan, para que eslos 
lo hagan á los Gefes de las Inspecciones, 
indicando ade ñas la hora en que se luyan 
espedido los partes telegráficos. (Párrafo 
décimo del art. 27 del Real decreto de 9 
de enero de 1861). 

Art. 7.° Siempre que ocurran acciden
tes, se apresurarán á prestar ausilio y asis
tir á los viajeros, dependientes de la em
presa ó cualquiera que lo necesite. 

Art. 8.° Permanecerán constantemen
te en el punto en que ocurra un accidente de 
cualquiera clase que sea, cooperando á la 
mas pronta desaparición del entorpeci
miento acaecido. 

Art. 9.° Siempre que tuvieren noticia 
de hallarse en la via ó en las estaciones in
mediatas cualquiera de sus Gefes, se pre
sentarán á ellos para recibir sus órdenes. 

Art. 10. Cuando vean venir un treno 
máquina sola hacia el lugar en que se en
cuentren, se situarán en la banqueta del 
camino, de modo que á su paso se hallen á 
la derecha del tren. 

Art. 11. Irán armados según se deter
minare al efecto, siendo responsables del 
mal uso que pudieran hacer de las armas 
que se les confien para hacerse respetar y 
para su propia defensa en actos del servicio. 

Arl. 12. Todos los Vigilantes llevarán 
siempre consigo un melro de boj, un ejem
plar de esta instrucción, otro de la cartilla 
de eximen, de la ley y reglamento de po
licia, del reglamento orgánico de 9 de 
enero y un cuadro del movimiento. 

Art. 13. Llevarán ademas una libreta. 

en la que anotarán todas observaciones que 
hagan y deban tener presentes para la for
mación de los parles ordinarios. Esta li
breta será visada por sus Gefes cuando lo 
tengan por conveniente, prohibiéndose las 
raspaduras y enmiendas, y salvándose por 
nota los errores que se cometan. 

Arl. 14. Los partes ordinarios, que 
deberán dirigir al Ayudante el último día 
de cada semana, comprenderán: 

1.° Kilómetros recorridos en cada uno 
de los dias á que el parle se refiere. 

2.° Observaciones hechas en las obras 
de tierra, en las de fábrica, edificios y pa
sos á nivel. 

5.° Novedades referentes á la vía y sus 
accesorios. 

4.° Notas varias que comprenderán: 
noticias de los obreros, empleados en la 
via y su ocupación, acopios de materiales 
de todas clases, y de todo cuanto sea digno 
de notarse. 

Art. 15. Para llenar debidamente estos 
partes con arreglo á los modelos que se 
circulen al efecto, deberá el Vigilante tener 
presente las observaciones siguientes: 

lili—OBRAS DE TIERRA. 

Si en los terraplenes hay grietas, depre
siones , hundimientos, ó si por su esiado 
es fácil que los haya sobreviniendo aguas 
ó nieves. 

Si en los desmontes hay desprendí tnien* 
los, y si las cunetas, tanto de la via como 
las de coronación, están cegadas ó sucias 
de tal modo que impidan el libre curso de 
!as aguas. 

2.*—OBRAS DE FABRICA. 

Si en los puentes, alcantarillas, la
jeas, etc., se notan filtraciones en cual
quiera de sus partes. 

Si hay desmoronamiento, agrietamien
to ú otra señal de haber hecho movimiento 
¡a obra. 

Si ha ocurrido novedad, sea la que 
fuere, en la fábrica, maderas ó hierro de 
que se componga. 

Si está espedilo el libre curso de las 
aguas ó de los caminos según sea su objeto» 

Si las estaciones, casillas de guar
das, etc., se hallan en buen estado y limpias: 

Al hacerse cargo de las estaciones, 
observará igualmente si las plataformas 
están limpias y corriertes; si hay desper
fectos en los muelles, cocheras ó cualquiera 
de las parles accesorias de aquellos. 

Si en los pasos á nivel se hallan los 
carriles y contra-carriles bien .sentados, y 
si tienen barrera ó paleoquc en buen estado 
de ser vicio. 

3 . * - V u . 

Si la via está bien nivelada. 
Si tos carriles están en buen estado. 

-a a'Jtioiai'fe» .unotnorj «soí.ot f l a n e a 
Si los cojinetes lo están asimismo y 

bien sentados sobre la traviesa. 
Si están las cabillas ajustadas; 
Si las cufias se hallan convenientemente 

apretadas. 
En la via que está sentada inmediata

mente sobre las traviesas, observarán si 
faltan placas de junta, de inclinación, bri
das ó barretas, tornillos, tuercas, per
nios, etc., ó si están ó no convenientemente 
ajustados unos á otros. 

Sobre lodo si las juntas no ofrecen cui
dado de ningún género por cualquiera 
causa que soa. 
- Si las traviesas están sanas y bien co
locadas, y si tienen las dimensiones esti
puladas, en rspeciat las de junta. 

Si el balasto es do buena calidad y 
cubre perfectamente las traviesas. 

4.*—ACCESORIOS DE LA VÍA. 

'•i t i St .JiA 
Si los cambios de via están bien des

cubiertos, y bien limpias las traviesas y 
cojinetes de la parle del carril movible, y 
si las agujas están corrientes y dispuestas 
siempre para la maniobra. 

Si existen todas las marcas kilométri
cas y las que indican las pendientes, y si 
sus números se distinguen con claridad. 

Si en los depósitos de agua hay siem
pre la suficiente para el surtido de las 
máquinas. 

5.'—SERVICIO DE LA VÍA. 

Si los guardas de la via están en sus 
puestos haciendo las señales correspon
dientes, tanto de dia como de noche. 

Si los guarda-agujas se hallan en sus 
puestos respectivos. 

Si se practican las señales de seguri
dad conforme á ios reglamentes especiales 
de cada línea ó á las órdenes de servicio. 

6.*—NOTAS VARIAS. 

Número de cuadrillas y obreros de 
que cada una se compone. 

Kilómetros donde han trabajado. 
Obras á que se han dedicado. 
Depósitos que se han hecho de travie

sas, carriles y toda clase de material, así 
como de combustible. 

Las roturas de alambre ó postes del 
telégrafo, ó cualquier otro suceso que 
pueda causar daflo en el mismo. 

Accidentes que ocurran en la via, sean 
de la clase que fueren. 

Art. 16. Siempre que alguna de las 
novedades á que se hace referencia en los 
artículos anteriores merezca dar pronto 
aviso, se verificará por el medio corres
pondiente de los que se citan en los ar
tículos 5.° y 6.°; pero si no fueren de con
sideración, se anotarán en la libreta para 



t a b o : 
hacer mención de ellas en el primer parte y;ias banderolas de señales, por si fuese 
nrríinarirt necesario hacerlas. (Art. 45 del regla-ordinario. 

Art. 17. Asi como, debe el Vigilante 
dar conocimiento de todos los desperfectos 
que note, le dará igualmente de haberse 
procedido á su remedio tan luego.como se 
verifique. 

Art. 18. Cuando en las traviesas, ba
lasto ó cualquiera parto del material que 
se acopio para ser empleado en la vía no. 

(Art. 45 del regh 
mentó de 8 de julio de 1359.) 

6.° Si oslan bien enganchados los C.TJBI» 
ruajes con 9usmanijas y caleñas, (Artícu
los 51 y 52 del reglamento de jNBe iulio 
de 1859.) -i 

Art. 26. Tomarán nota de ios retra
sos que adviertan en la salida, llegada ó 
paso de los Irenes, con relaciona las horas 

Art. 55. Irán además armados según 
se determine al efecto, siendo responsables 
del nul uso que pudieran hacer de las ar
mas- que se les confien con objeto de hacerse 
respetar y para su propia defensa en actos 
del servicio. ^ 

• CAPITULO" IV. 

na 

tare el Vigilante' algUBa faUS, lo hKfá pre< | fijadas en losítíídros de servicio hprolia 
senté al Capataz de la brigada correspon
diente para que no haga uso del que se 
deseche; y si á pesar de esto se emplease, 
se limitará á tomar nota del material que 
sea y punto donde se ha empleado, dando 
inmediatamente aviso al Ayudante res
pectivo. 

Art. 19. Cuando un vigilante estuvie
se encargado de inspeccionar una obra 
especial, dará por separado noticia de los 
adelantos en el tiempo y términos que se 
le .prevengan por su respectivo Ayudante. 

Art. 20. Será obligación de los Vigi
lantes dar parle estraordinario al Ayudar* 
te siempre que por la empresa sa proceda 
á construir obras nuevas ó modificaciones 
de las .que-existen, sea eo-apartaderos-,-
muelles, fosos, cocheras, estaciones, al
macenos, tulleres, pasos á nivel, etc. 

Art. 2?. Lo mismo harán cuando se 
emprendan por particulares obras á las 
inmediaciones de la vía, tales como edi
ficios, cercas, zanjas, balsas, plantaciones 
etcétera, y cuando se hagan próximos á la 
vía acopios do madera, piedra, arena, 
abonos ó de otra especie cualquiera que 
sea, fijando la distancia á que se verifi-
que, siempre que sea dentro de la zuna de 
20 metros, contados desde la arista infe
rior de los taludes en los terraplenes, des
de la superior en los desmontes, y desdo 
el borde esteríor de las cunetas. A falta 
de estas se contarán desdo mía línea Ira* 
zada á metro y medio del carril eslerior 
de la vía. 

CAPITULO III. 

Celadora. 

Art. 22. La inspección del servicio de 
las estaoiones se hará por Celadores ó Co
misarios, según su importancia, para lo 
cual se dividirán las lineas en grupos de 
una, dos ó mas estaciones. 

Art. 25 , Lis Celadores vigilarán lo 
relativo al servicio de Irenes, tanto de via
jeros como de mercancías, á la formación 
de los mismos y á sus maniobras, y todo 
lo que se refiera al servicio y movimiento 
dentro de las estaciones de su cargo. En 
el caso de notar alguna falta que pueda 
comprometer la seguridad del .tren, re
clamarán del empleado competente de la 
empresa que se encuentre en el punto su 
pronto remedio; y si su reclamación no 
fuere atendida en el acto, eslenderán una 
protesta para que pueda procederse contra 
el responsable, dando cuenta inmediata
mente á sus Gefes y ú la Autoridad local. 

Art. 24. Procurarán presentarse en 
la estación de su residencia ó en otra de 
las de sii cargo media hora antes de la sa
lida ó paso de cuantos trenes les sea po
sible y con preferencia del tren-correo. 

Art. 25. Observarán á la salida del 
tren: 

i.° Si lodos los carruajes se hallan en 
buen estado, bien engrasados los ejes, y 
si el tren lleva á la cabeza y á la cola los 
correspondientes faroles de señales. (Ar
tículo 60 del reglamento de 8 de julio do 
1859.) 

2.° Si las diligencias y demás carrüa-^ 
jes colocaJos sobre irucks, así como cual
quiera otra carga que pueda tener movi
miento, van con la seguridad conveniente. 

5.° Si está servida la máquina por un 
fogonero además del maquinista. 

4 / Si van ó no Ls frenos prevenidos 
por reglamento, y si cada uno- lleva su 
correspondiente guarda-freno. 

5." Si se llevan en el tren los cubos de 
grasa que se ban de usar por el camino, 

dos, procurando averiguar las Causas que 
los hayan producido. 

Art. 27. Recorrerán en los trenes, á 
(o menos dos veces en cada semana, el 
trozo ó sección de su cargo,. visitando las 
estaoiones y deteniénílose eh éHas lodo el 
tiempo necesario para inspeccionar el ser
vicio. 

Art. 28. Durante la marebJi observa
rán si los guardas de via están en sus 
puestos y hacen las seúales correspon
dientes, tanto de día como de nocho. 

Si los guarda-agujas se hallan en sus 
puestos respectivos. 

Si se practican las séllales de seguri
dad conforme á los reglamentos especíales 
década línea ó á las-ordenes-de servicio. 

Si se engrasan los carruajes en las es
taciones intermedias. 

Art. 29. Llevarán siempre consigo 
una libreta, en la que anotarán cuantas 
observaciones hagan sobre los puntos re
feridos y demás que crean conducentes al 
mejor servicio. Esta libre.h será visada 
por sus Gefes cuando lo tengan por con
veniente, prohibiéndose las raspaduras y 
enmiendas, y salváud03e por nota los er
rores que se cometan. 

Art. 50, Él último dia de cada sema
na formarán un parle de cuantas observa
ciones hayan apuntado durante la misma 
en la libreta, y se lo, remitirán al Ayu
dante de quien dependan, sin perjuicio do 
los partes eslraordinarios que deberán 
darle siempre que lo crean necesario 

En las estaciones en que, además de 
Celador, haya Comisario, correrá á cargo 
de este la formación y remisión de los 
partes ordinarios, entregándole al efecto 
el Celador los datos y noticias que por su 
parte posea; pero los eslraordinarios se 
dirigirán indistintamente por el que se en 
cueutre en ocasión de poderlo verificar 
mas pronto. 

Art. 51 . De los accidentes de impor 
lancia que ocurran darán parte telegráfico, 
como se previene en el artículo 6.°á los 
Comisarios, Ayudantes y Gefes de ambas 
inspecciones. 

Para la buena inteligencia del artículo 
anterior, tendrán presentes las dos regias 
que se espresan aquí: 

1 S e r á objeto de partes telegráficos 
todo descarrilamiento ó descomposición do 
la via que pueda producir una iulerrup 
cion en la circulación. 

2 / No darán lugar á estos partes 
aquellos accidentes que tenga por causa 
simples maniobras de estación, como tam
poco aquellos que no hayan ocasionado 
muerte ó heridas, ó que no hayan produ 
cido alguna perturbación en la marcha de 
los trenes. 

Art. 52. Cualquier accidente que 
ocurra será inmediatamente noticiado á 
estos funcionarios por el Gefeí de estación, 
asi como lo será á este por los Gefes de los 
tieues puestos en marcha, valiéndose para 
ello de los meuios más prontos y espedí-
los que estén a su alcance. (Art. 164 del 
reglamento de 8 de julio de 1859.) 

Art. 55. Permanecerán en ol puúto 
en que ocurra uu accidente de cualquiera 
clase que sea, cooperando á la mas pronta 
desaparición del entorpecimiento acaecí 
do, siempre que otras aienciones inheren 
les á su servicio no se lo impidan. 

Arl. 34. Todos los CeladoresUevarán 
siempre consigo un ejemplar de estas ins
trucciones, otro de la cartilla de examen, 
de la ley y reglamento de policía, del tt 
glamento orgánico de 9 de euero y un cua
dro del movimiento. 

Comisarios. ^ 

Atl. " > I I icio ; >s> la inspección del 
servicio -de estaciona por Comisarios ó 
Celadores, stgün su importancia, son apli
cables á los Comisu <s todos los artículos 
del capítulo anterior respecto á las esta
ciones de su inmediato cargo. 

Arl. 57. Ademas, como Gefes de la 
sección que se los determine, cuidarán los 
Comisarias Uoquo los Vigilantes y Cela'» 
dores comprendidos en ella cumplan con 
las obligaciones que se les imponen en es* 
ta instrucción, para lo cual les dictarán las 
órdenes que crean convenientes, dando 
parle á loa Ayu laníos de su sección de lo 
que ocurra, y al Ingeniero Gefe en casos 
urgentes. 

Arl. 58. examinarán los registros de 
retardos de los trenes que debe haber en 
las estaciones, conforme á lo prescrito en 
el art. 9S del rcglamenlo de 8 do julio de 
1850, cuando el Ingeniero Gefe ó el Ayu' 
dante do quien dependan crean conveniente 
confrontar los datos proporcionados porros 
Celadores con los que existan en los men
cionados registros, dándoles parle detalla
do de las diferencias que encuentren. 

CAPITULO V. 

Ayudantes. 

Arl. 59. Los Ayudantes lendrán á su 
cargo la inspección do una sección , cuya 
.longitud se determinará según las circuns
tancias. 

ATI. 40. La recorrerán á pié las ve
ces que se determine, para averiguar el es-
lado de todas las partes del camino y es
taciones. 

Arl. 41. Visitarán ademas, siempre 
que sea necesario, las obras ó puntos del 
camino cuyo estado exija una vigilancia 
continua. 

Art. 42. Se presentarán inmediata
mente que tengan noticia do algún acci
dente ocurrido en el camino para cercio 
rarse de que se han tomado por la empresa 
las disposiciones convenientes, y perma
necerán en el sitio de la ocurrencia coope 
rando en lo que puedan á remediar el ac 
cid'mto ocasionado. 

Arl. 45. Observarán cómo se hace e 
Servicio por los demás empleados de la 
Inspección, y también por los de^a em
presa, viajando con frecneacia en los tre 
nes ó á pié según convenga. 

Art. 44. Remitirán al Gefe de la di
visión los partes que reciban de ios demás 
empleólos, informando sobre todo lo que 
crean conveniente, y dando cuenta además 
Ue las observaciones hechas en sus visitas 
ordinarias y en las cslraordinarias que 
hayan creído necesario hacer. 

Art. 45. Asimismo darán partea sus 
Gefes de lodo cuaulo ocurra que merezca 
ii tt rs ' , bien p )i escrito ó por el telégra
fo, seguu su importancia. 

Art. 46. Darán también pirte de to
das las fallas en que incurran los demás 
empleados de la luspseción facultativa o de 
la empresa. 

Arl. 47. Examinarán con frecuencia 
el estado de material fijo y móvil; y t*n 
caso de que encontrasen algún defecto der 
cual pueda originarse peligro para el ser 
vicio.en su concepto, lo pondrán en cono 
oimiento del empleado competente de la 
compañía que se encuentre en el punto* pa
ra quo lo remedie en el acto. Si su recla
mación fuese desatendida, estenderá una 
protesta para que pueda--precederse enér
gicamente contra el responsable, dando 
cuenta inmedialameule al Ingeniero Gofe 
y á la Autoridad local. 

Art. 48. Siempre que notenVa..0 

falta que deba ser corregida inmediata
mente, se la harán observar á quien cor
ros «onda para que lo verifique. 

Arl. 491-^- Én caso de*un acoidento 
ocurrido á un tren ó en la vía, prestarán 
toda clase de ausilio a quien lo necesite, 
y adoptarán las disposiciones necesarias si 
uo se hallase presente algún empleado de 
la empresa, cu cuyo caso se limitarán á 
ausilfarle. 

Arl. 50. En todas las cuestiones pu
ramente, facultativas los Ayudantes po
drán dará todos los Ausiliares de las Ins
pecciones las órdenes que crean conducen< 
les al mejor servicio. 

Arl. 51. Con el objeto de facilitar la 
adopción de medidas referentes al buen 
servicio, cuando uu Ayudante se encuen
tre en alguna eslacion o puntó de la via 
con cualquiera de los Gefes de la empresa, 
procurará hacerle presente las observa
ciones convenientes respecto de lodo lo 
que tenga relación con U seguridad y co« 
modidad de los viajeros. 

Art. 52. Todo Ayudante llevara siem
pre consigo un diario, en_el_(jue anotará 
cuasias observaciones haga en el ejercicio 
de su cargo, y muy pailicu lar mente al re
corre/ la linea» ya sea á pie ó en; los 
Irenes. 

Este diario será previamente foliado y 
rubricado por sus Gefes, prohibiéndose en 
él las raspaduras y enmiendas, y salván
dose por nota los errores que se cometan. 

(I üimÜl I l_J¿L< • ' , , JW S E C C I Ó N S E G U N D A . 

I n s p e c c i ó n a d m i n i s t r a t i v a y mercantil* 

CAPITULO VIL 

Art. 53. Li inspección administrati
va y mercantil se ejerce por Inspectores 
primeros, segundos y terceros, teniendo 
á sus órdenes en clase de ausiliares Comi
sarios primeros y segundos, Celadores y 
Vigilantes. 

CAPITULO VI. 

Vigilantes. 

Art. 54. Los Vigilantes noticiarán al 
Celador ó Comisario mas próximos, y á Ta 
Autoridad local mas inmediata, todo delito 
ó falta especial •ometidos contra la segu^1 

ridad y conservación de los ferro-carriíes, 
dando a aquellos funcionarios todas las no
ticias que creyeren convenientes para la 
mas pronta y segura averiguación del de
lito, y deteniendo siempre que les fuese 
posible al dsj¡ucuente> el ¿jue pondrán á 
disposición déla Autoridad'eh el ciso de 
no estar presente el Celador ó Comisario. 

Arl. 55. Darán conocimiento á los cis 
tados funcionarios de cualquiera otro delito 
perpetrado en 'ra via y sus iridpWencias, 
deteniendo al perpetrador, si fuese cogido 
iufraganli, y procediendo con él déla mane* 
ra indicada étí'eftoeriOr^fiBSftí1.1 

Art. 5(5. Para-facilitar la vigilancia 
que deben ejercer estos empleados, con
forme á lo prescrito en tos dos artículos, 
anteriores, tienen el carácter de guardas^ 
jurados, y como tales ausiliarán, siempre 
que atenciones inherentes á su servicio no 
se lo impidan, y serán á su vez auxiliados, 
no solo por la Guardia civil y dependien
tes de la'policía ordinaria, sino por los quo 
lo son de la empre3i. (Arl. H4 del regla
mento de 8 de julio de 1859.) 

CAPITULO VIH. 

Celadores. 

Arl. 57. El semejo de vigilancia en 
las estaciones sera desempeñado por Co
misarios y Celadores; según fuere la im
portancia de aquellas. 

Art. 53. Los Celadores pondrán á la 
mayor brevedad posible en conocimiento 
del Comisario de BU demarcación, y de la 
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Autoridad local mas inmediata cuando no 
¡o hubiere hecho el Vigilante, los delitos 
ó faltas á que se refiere el art. 54 de esta 
instrucción. 

Art. K9. L03 delitos comunes á que 
se refiere eí articulo 55 , que son aquellos 
que BO tocan á la esplotacion de los cami« 
nos, los pqndr.án en conocimiento de la 
Autoridad local, Guardia civil ó agentes 
de la policía ordinaria en aquellas estacio
nes donde existan, dando aviso á su debi
do tiempo al Comisaria respectiva del da-
lito y de los procedimientos á que haya 
dado lugar. 

Art.-BO. Para llenar debidamente las 
prescripcippes p e los iiapoi^.Joa, dos 
arlíciiios anteriores, leudrán présenle lo 
dispuesto en el art. 56 de esta instruc-
cion. 

Art. 61. Cuidarán de observar si du* 
ranlo. la noche oslan iluminados interior" 
mente los carruajes do I09 viajeros, y lo 
mismo de día en los pasos de los túneles 
r^íiéel Gobierno haya designado, á cuyo 
efecto tendrán que ser preparados .os 
carruajes en la estación inmediata según 
el orden de la marcha. (Art. ,61 del re
glamento de 8 de julio do i 850 ) 

Art.¿2.1 Asimismo v»*gil8ráu (alimpie-
za interior de lOs coches; si los viajero? 
entran ó salen por otras portezuelas que no 
sean las que se abren sobre los andenes; 
si suben á los coches puesto ya el tren 
en movimiento; si se admiten eii aquellos 
mas viajeros que los correspondientes á los 
asientos que contengan; si en la parte inte
rior de cada carruaje hay una tablilla que 
esprese el número de sus lisíenlos, marcan
do las divisiones quo los separen de una ma
nera' precisa;, y el cumplimiento du todas 
las disposiciones contenidas en el capítulo 
7.° del reglamento de 8 de julio de 18o9, 
concernientes á los tejeros. 

Art. 65. También vigilarán si hay 
suficiente número de coches para los via
jeros de todas clases, y cuanto se refiero 
a, los artículos 24, 25, 26\ 27 y 29, en 
su párrafo tercero del precitado regla-
mentó. 

Art. 64. Podrán hacer uso de su au
toridad para que se cumpla lo mandado en 
los artículos 96, 97 y 99 del mismo re* 
glamento. 

Art. 6a. Cuando algún tren de via« 
jeros sufra retraso que por su conside
ración sea capaz de alarmar la población 
donde se le aguarde, cuidarán de que los 
empleados de la empresa pongan un anun 
ció al público espresando la causa del re
traso, para calmar de éste modo su an
siedad. 

Art. 66. Observarán si se originan 
indebidas detenciones á los viajeros en la 
entrega de sus equipajes, examinando con 
toda exacUtudla causadle arjuellas. 

Art. 67. Cuidarán de que no haya 
privilegio alguno á favor de las empresas 
de traspone en la entrada, permanencia y 
circulación en. las dependencias de las es
taciones, y del cumplimiento de los regla
mentos especiales de patios que se hallen 
aprobados. (Vri. 30 de reglamento de 8 
de julio da 1859.) 

Art. 68. Vigilarán si en los sitios mas 
públicos de las estaciones y.en.las salas 
de espera hay ejemplares del reglamento 
de 8 de julio de 18i>9 para la ejecución y 
cumplim.iejtp.de. la ley de..po Licia deíeij 
ro-carriíes, como asimismo si las disposi
ciones del citado reglamento y las del plie 
go de condiciones, que hacen referencia á 
las mercancías, están* ademas Ajadas EN 
los puntos donde estas se reciben. 

También vigilarán si los cuadros, de 
servicio se hallan espuestos en los sitios 
destínsdos á este objeto en las estaciones. 
(Art. 176 del reglamento de 8 de julio de 
1859.) 
• "Art. bin liarán presente á los;em-
Plea dos de la empresa cuantas .fallas ob 
serven; y en cuanto á las reclamaciones 
que contra aquellos hicieren los viajeros 
n- mi leí ites ó consigna lar ios, se limitaran 
¿i recibirlas, siempre que los interesados no 

prefieran inscribirlas en el libro que debe 
iber en todas las estañóme con arreglo 
lo ordenado:en el art. 101 tfér regla/ 

mentó de 8 de julio de 1869. 
Art.. 70. Los Celadores Be-entenderán 

directamente con los Comisarios, y bajo 
las Inmediatas órdenes y dirección del de 
la sección á quo .corresponda ejecutarán, 
cuanto se les previene en la presente ins
trucción. 

Art. 71 . Visitarán á lo menos dos 
veces en cada semana las es aciones que 
además de la d* su residencia tengan ásu 
cargo, deteniéndose en ellas el tiempo ne
cesario para inspeccionar el servicio. 

CAPITULO IX. 

Comisarios primeros y segundos. 

Art. 72. Estos funcionarlos tienen ba
jo sus inmediatas órdenes los Vigilantes y 
Celadores, y por su conduelo recibirán es
tos mantas órdenes emanen de sus supe
riores, Salvo en los casos de urgencia. 

Art. 7"). Su residencia habitual será 
en las estaciones principales, á juicio de la 
Dirección general do Obras públicas, y 
tendrán á su cargo, bajo la dirCM>U de 
los Inspectores especiales de las lineas, to
do cuanto se refiera á la explotación co
mercial de la seccionquese les determine. 

Art. 74. Tan pronto como un Comisa* 
rio adquiera noticia de los hechos á que 
refiere el art. 54 do esta instrucción, se 
trasladará al lugar del suceso en el primer 
tren ó máquina que salga, noticiando al 
Inspector especial de la linea la hora en 
que verifique so salida. £¡ aun no hubiese 
llegado la Autoridad local, instruirá inme
diatamente una sumaria información arre
glada en un todo al formulario uúm. 5.° 
Una vez presente aquella, le entregará lo
do lo acluado, poniéndose a sus órdenes 
él y sus subordinados siempre que urgen
tes atenciones del servicio no lo iiápl 
diesen. 

Para la mejor inteligencia de este ar
ticules tendrán presente lo dispuesto en las 
reglas 40-y"i 1 del articulo 27 , y los ¿ 8 , 
29 y 30 del Real decreto de 9 de enero 
de 1861. 

Art. 75. A la mayor brevedad posi
ble darán noticia detallada del suceso y 
resultado de sus actuaciones al Inspector 
especial. . ¿ .ftiusú'-w ul ou anu h a 

Art. 76. En cuanto haga referencia á 
los delitos comunes perpetrados en su pre
sencia, procederán como se prescribe á 
'los Celadores en los artículos 59 y 60 de 
esta instrucción. 

Art. 77. Vigilirán el cumplimiento 
de las prescripciones contenidas en los ar-
lícul.s 50, 11 en su párrafo primero, 90, 
170, 171 ¡ 7 2 dei reglamento de. & de 
julio.de 1850. 

Art. 78. Asimismo velarán el exacto 
cumplimiento de cuantas disposiciones res • 
pecto á recepción, trasportes y entrega de 
equipajes y mercancías se hallen consig
nadas en el capitulo 8.* de! mencionado 
reglamento, teniendo en Cuenta para esto 
las aclaraciones siguientes: 

Rr La relación del trayecto para las 
mercancías espedidas á pequeña velocidad 
será calculado] á razón de 24 horas por 
las fracciones jle kilómetros quo para cada 

J¿nea>..delexmine el Gobierno, y además 
del tiempo fijado se sumentarán 2 i horas 
después de la llegada del convoy, que son 
las concedidas por el art. Í2U para hacer 
la enlrega á los consignatarios. 

2 . ' Si las mercancías trasportadas en 
los trenes de gran velocidad llegan á la 
estación cuando estén cerradas Jas oficinas 
encargadas de su entregarlas dos horas de 
que habla el art. 120 principiarán a cor-
rerdej^eJUnomenlo e n que deban eslar 
abiertas aquellas ojo"ciñas. 

3 / Enseñarán á todo individuo que 
quiera hacer una reclamación contra la 
empresa, por averias, retardos, pérdidas 
o cualquiera otra causa, la manera de ha
cerla, quV para su inteligencia es la si-

-guiente: Los reclamantes se dirigirán ver-
balmente al Gefede ta estación antes tiesa* 
car (je ella, la mercancía, á fm de qup sea 
examinada por dicho empleado; y si entre 
este y el reclamante no hubiese avenen
cia, podrá el último recurrir al Tribunal 
competente. 

4.* Guando las mercancías exijan cui
dados particulares y el consignatario, ocho 
dias detytaes de haber recibido aviso, no 
se presenta á recogerlas ó debiendo ser en» 
tregadas á domicilio se hubiese negado ¿ 
recibirlas y noticiado esto al remitente no 
di-se ninguna instrucción al efecto, ó cuan • 
do á la entrega de ollas ocurran disonsios 
nes entre remitentes y consignatarios, la 
empresa podra^ácunaYái tribunal de Co
mercio para que le señale un depósito. 

5 / Los Comisarios darás siempre par
tí de estas faltas al Inspector especial 
aunque los reclamantes pierdan su dere
cho conira la empresa, bien sea por no 
hacer la reclamación á su debido tiempo, 
bien por no interponerla en la forma. Iggal. 

Art. 79. Darán á conocer á cuantos 
particulares lo soliciten él registro de las 
reducciones concedidas por la empresa* en 
lfl£ precios de tarifa á que serefiere el ar
ticulo 128 del reglamento depolicía^y ob
servarán si la empresa.loverilicáYgual-
menle por su parle. 

Art. 80. Inspeccionarán muy cuida
dosamente cuanto hace referencia á la 
exactitud y legalidad en la percepción de 
los derechos que las tarifas conceden á las 
empresas, á cuyo efecto estudiarán cor> to
da detención la tarifa particular de la línea 
donde desempeñan su cargo. (Artículo 27, 
regla 8.* del Real decreto de 9 Je enero 
de 1861.), 

Art. 8 ¡. Examinarán con frecuencia 
los registros de mercancías para ver si hay 
privilegios en el orden de los 'trasportes, 
favoreciendo á alguno de los remitentes 
en perjuicio de otros. Para-llevar á- eabo 
esta prescripción, tendrán presente lo dis
puesto en el art. 109 del reglamento de 8 
de julio de 1859. 

Art. 82. Tendrán en. cuenta para la 
inspección que deben ejercer que la em
presa se halla obligada á recibir cuantas 
mercancías se le presenten, registrándolas 

; inmediatamente, y dando á los interesa
do-, si asi lo pidiesen, la carta de porte 
o talón en donde conste el número de or
den, la clase de la mercancía, peso, pre
cio del trasporte y el tiempo en que este 

¡deba efectuarse. 
Art. 85. Cuidarán que estén siempre 

"spií'.'stos al púbüco los, anuncios de las 
horas en que dehen abrirse y. cerrarse las 
oficinas encargadas de la recepción y en
trega de las mercancías, y otro tanto ha
rán respecto á todas aquellas disposiciones 
que de idéntica naturaleza hacen referen
cia á los viajeros y se hallan prescritas en 
los pliegos especiales de condiciones. (Ar-
culo 27 del reglamento de 8 de julio 
de 1859.) 

Art. 84. Como Gefes de los Celadores 
y Vigilantes, cuidarán se cumplan por 
parle de estos empleados las prescripcio
nes señaladas á cada uuo en la presente 
instrucción. 

Art. 85. Remitirán semanalmenle al 
inspector especial de la liuea un parle que 
formarán del contenido de lodos aquellos 
que les den los Celadores y Vigilantes, así 
como de cuantas contravenciones observa
sen por si mismos á las prescripciones de 
esta instrucción, proponiendo al mismo 
tiempo los medios que crean oportunos 
para remediar las faltas que denuncien. 

Art. 86. Si las faltas á que se refie
re el artículo anterior, exigiesen por su 
gravedad pronto remedio, las comunica
rán inmediatamente al inspector especial 
de ta línea, siu aguardar el parte se
manal. 

Art. 87. Cuando reciban comunica
ciones de los inspectores especiales noti
ciándoles las penas impuestas á las em
presas por las fallas denunciadas, las tras
cribirán á los Celadores de las estaciones 

en donde aquellas hubieren tenido lugar. 
Art. 88. Los Comisarios llevarán in

dispensablemente 'dos Ristres 1 ; uno en 
quo anotarán lodis- ras comunicaciones 
quereelbandesus superiores, y oiro pa
ra la correspondencia á' que el servicio dé 
lugar, tanto- con aquellas como con sus 
subordinados: fetos registros serán visa
dos mensualmente por el inspector espe
cial. 

.Sm * (SecondwnU) 

SKSTA SECCIÓN »9 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Cubas. 

Para cumplir con lo mandado por el 
lixcmo. seilor Gobüimdor civil de la pro» 
vincia, quedan de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por término 
de diez dias, contados desde el en que 
aparezca este anuncio en el üolelin Oficial, 
las actas de deslinde y amojonamiento de 
servidumbres pecuarias de esta jurisdic
ción, h lia de que los ¡uteresados puedan 
enterarse de los trabajos practica los y 
esponor de agravios si se creyese alguno 
perjudicado: en la inteligencia, que pasa
do dicho término, no será atendida recla
mación alguna y se dará conocimiento de 
su resultado al Éxcrao. señor Gobernador. 

Cubas 21 do m.iyo de ISG2.—El Al
calde, Eulogio Martin Crespo. 

Ayuntamiento conatP.ucíonal de Vallecas. 

Se han terminado las operaciones del 
deslindé de las servidumbres pecuarias 
que cruzan por este término jurisdiccio
nal, cuyo espediente se halla de manifies
to en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
para que en término de 30 dias, contados 
desde el en que aparezca este anuncio en 
el W'Aítm Oficial, reclame el que se orea 

I agraviado; pues pasado dicho plazo sin 
hacerlo, no se ie oirá. 

Vallecas 25 de mayo de 186á.—El 
primer Teniente de Alcalde, Rafael Villa. 

Alcaldía constitucional de Ara vaca. 

Con autorización del Bxcmo. seflor 
Gobernador civil de la provincia so arrien
dan en subasta pública, que tendrá lugar. 

de junio inmediato, de diez á doce 
de su mañana, en estas salas capitulares, 
las yerbas de verano del prado plantío de 
estos propios, para 200 cabezas de ganado 
lanar ó 40 de vacuno ó caballar, bajo el 
'tipo de 600 rs. y demás condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento. 

Ara vaca 23 de mayo de 1862.—El 
Alcaide, Eustaquio Martin. 

Alcaldía constitucional de Torrejon de Ardoz. 

Cumpliendo con lo mandado por el 
Excmo. seflor Gobernador civil do esta 
provincia, se ha practicado én este distri
to municipal por 7a junta nombrada al 
efecto el deslinde de las servidumbres 
pecuarias de su término jurisdiccional, 
cuyas actas originales, formadas por la 
misma, se hallan de manifiesto en la Se* 
crelaria del municipio por termino de diez 
dias, dentro del cual podrán interponerse 
las reclamaciones que se crean convenien
tes; pues pasado que sea no serán oídos, 
parándoles el perjuicio que haya lugar. 

Torrejon de Ardoz 20 de mayo de 
1862.—El Alcalde, Simón Carriedo. 

Alcaldía constitucional de Navas del Re?. 

Con autorización del Excmo. seflor 
Gobernador civil de esta provincia, se su
basta en la villa de Navas del Rey el de
recho de treintena de granos de la reco
lección del presente ano, bajo el tipo de 

http://cumplim.iejtp.de
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450 rs., de los terrenos s ihs eu esta jarisv 
diccioD que se hallan con bj indicado gra
vamen á favor de los propi r, y para Í us 
dos remates están señalados los días 24 y 
29 de junio próximo venidero y hora de 
diez á doce de sus respectivas mañanas, en 
la Casa coosistorial de esta villa, bajo el 
pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto. 

Lo que se anuncia al público invitan* 
do Imitadores. 

Navas del Rey 24 de mayo de 1862. 
-—El Alcalde, Celedonio Ilernandez.— 
Por acuerdo del Ayuntamiento, Galo de la 
Lombana, Secretario. 

Alcaldía constitucional de San Sebastian de los 
Reyes. 

Teniendo que formar la Junta perici .1 
de este pueblo el amillaramiento do ri
queza de su Jurisdicción, la de Fuente el 
Fresno y Pesadilla, como agregadas, so 
hace saber á todus los que posean predios 
rústicos, urbanos y ganadería, que en el 
término de 10 dias presenten relaciones 
en la Secretaria de Ayuntamiento para la 
formación de dichos trabajos y fijación de 
su capital, en el bien entendido que el 
que no lo haga, incurre en la multa que 
previene el Real decreto, además de po<* 
nerseles loque resulte en aúos anteriores 
y sin opción á reclamación de ningún gé* 
ñero. 

Los señores Alcaldes de los pueblos 
de Alcobendas, Cobcna y Algele, se ser-
viráu fijar copia de este anuncio, en el si
tio de costumure, para conocimiento de 
sus vecinos por ser contribuyentes en las 
referidas jurisdicciones. 

San Sebasliau de los Reyes 21 de ma
yo de 1862.—El Alcalde constitucional, 
Gregorio Esteban. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

. . . . . ..i;. ; . • -.. • .. tt 1 .'! r: l) 
De los partes remitidos en este din 

por la intervencioa de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
d¡e precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el día de hoy. 

1178 
1804 

16289 
09 

525 

97 

fanegas de trigo, 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón, 
vacas que componen 40.426 

libras de peso, 
carneros que hacen 13.561 

libras de peso, 
corderos, que hacen 2.595 

libras de peso. 
Precios de artículos al por mayor y menor eo el 

dia de boy. 

Carne de vaca, de 47 á 55 1¡2 rs. arroba, 
y de 18 á 20 cuartos MW 

ídem de carnero, de 18 a 20 cuartos 
libra. 

ídem de cordero, á 20 cuartos libra. 
Ídem de ternera, de 76 á 97 rs. arroto 

y de 38 á 48 cuartos libra. 
Tocino anejo, de 92 á 96 rs. arroba, de 34 

á 56 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 114 rs. arroba, y de 

42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 63 á 67 reales arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, «le 34 á 42 rs. arroba, y de 42 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos de 32 á 42 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 10 a 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 36 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á ¿0 rs. arroba, y de 8 

á 10 cuartos iüjra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 52 á 64 rs. arroba, y do 20 á 

22 cuartos libra. 

Patatas, de 6 á 7 1|2 rs. arroba, y de2 
á 2 1|2 cuartos libra* 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 26 á 29 rs. f. 
Algarroba á 41 rs. id. 
Trigo vendido. . . . 1317 (anegas. 
Quedan por vender. 404 id. 

Precio máximo . . . 54,112 
ídem mínimo, i . 46 
Ideal medio . . . . 51,76 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 26 de mayo de 1862. — El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 
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BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 26 M mayo de 1362 á 
la* tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, 
publicado, 50-75 c ; no publicado, 50 65; 
á plazo, 50-70 y 75 fin cor. vol.; 50-90 
fin próx. ó á vol. 

ídem diferido, publicado, 44-25. 
Deuda amorlizable de primera ola.-!.*, 

no publicado, 16-20 p. 
ídem del personal, id., 19-55. 
Acciones de carreteras.—Emisión «le 

1.° de abril de 1850, de á 4000 reales, 
•i ñor iOO anual, id., 95 p. 

Idemdeá2000rs. , id. , 95-30. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 rs., id., par d. 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 rs., id., 99-10p. 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 

2000 rs., id., 96-60 d. 
Ídem de obras públicas de 1.° de julio 

do 1858, id., 96-75. 
Ídem del canal de Isabel 11, de á 

1000 rs., 8 por 100 anual, publ., 109-50. 
Obligaciones del Estado, para sub

venciones de ferro-carriles, no publicado, 
92-50 d. 

Acciones de la Compañía de los ferro
carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
idem, 2015. 

Obligaciones de la Compañía de los de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, con interés 
de 3 por 100, reembolsa bles por sorteos, 
idem 1000 d. 

Ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del (ley á Santander, con interés de 
6 por 100, reembolsares por sorteos, á 
137 1|4 por 100, id., 10.200 d. 

Ídem de la Compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id., 1425 p. 

Acciones del ferro-carril de Zaragoza 
á Pamplona, id., 1625 d. 

Obligaciones de id. id. id., 960 d. 
ídem del ferro-carril de Monblanob á 

lie us, id., 950. 
Acciones de la compañía del ferro-car

ril de Ciudad-Real á Badajoz, id., 1900. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50*70. 
París á 8 dias-vista, 5-2S. 

BOLSA DE PARÍS. 

I -i . • • 

Mayo 26 de 1862. 

Fondos franceses. 

3 por 100. . . . 70,30 
4 l|2 por 400. . . . 97,50 

Empáñeles ;j 

Amorlizable. . . . 19 
Consolidados. . . . 92 1]8 

cubierto y gastos de anuncios, y á recoger 
los recibos, pues de no verificarlo en los 
plazos marcados en la mencionada ley, se 
declarará caducada y fuera de circulación 
la acción espresada, sin perjuicio de lo 
demás á que dé lugar la reclamación de di
chos atrasos. 

Madrid 2 4 de mayo de 4862.—El Pre
sidente, P. Alís y Cardona.—123. 

P A R T E KO 0 F I C ! * t 

A N U N C I O S . 

PALACIOS Y GOLONDRINAS. 

Sociedad especial minera. 

La Junta directiva de está Sociedad ha 
acordado, con arreglo al art. 2 1 de la ley 
de 6 de julio de 4859 y al 8.° del Regla
mento de la misma, citar y emplazar por 
tercero y último anuncio, al señor socio 
don Mariano Carcía tierreros, que se halla 
en descubierto del pago de (540 rs. vn. por 
los dividendos pasivos núras. 6 1 , 6 2 , $ 5 y 
1)1, «le la acción núm. 8 0 de su pertenencia. 

Dicho señor se presentará oo el término 
de quince dias en la calle de la Concepción 
Gerónima, núm. 7, cuarto bajo de L iz
quierda, en donde habita el señor Tesorero 
de la Sociedad don Joaquín Reolid, de nue
ve á una de la mañana, á satisfacer su des-

-Hjw ü* t ottvfi oi>a&¡» ,ofü*ij<> slitub toa 
EMPRESA ESPECIAL DE INVESTIGA

CIÓN DE MONTBLLARO. 
• V 

Sociedad especial minera* 
No habiendo entregado don Domingo 

Ibarrola las acciones señaladas con los nú
meros 2 8 3 , 2 8 4 , 3 6 3 , 4 8 8 y 5 9 3 , ni don 
Carlos Domínguez la núm. 8 1 1 que respec
tivamente poseían en esta Empresa, y que 
han sido amortizadas, según consta de la 
publicación en el Boletin Oficial de la pro
vincia de Madrid, en el mes de abril del 

fPresente año, se declaran fuera de circu-
acion y de ningún valor. 

Lo que por acuerdo dé la Junta de go
bierno se inserta eti el periódico que pre
viene la ley, para que ninguno pueda ser 
sorprendido ni alegar ignorancia. 

Madrid 2 6 de mayo de 1862 . — El 
Secretario in ter ino, José Arangmti.—121. 

Subasta de varias Escribanías en las provin
cias de Madrid, Sevilla, Burgos, Córdoba, 

Corana, Huelva y Soria. 

El dia 25 de junio próximo, á las doce 
de su mañana, se sacan á la venta en pú-
Idico, pero extrajudicial, remate, las Escri
banías de propiedad del Excmo. Sr. Mar» 

3nos de Astorga, Conde de Altamira, Duque 
e Montemar y otros títulos, correspon

dientes á varios Juzgados de las referid > 
.provincias, según la relación que estará s 
.manifiesto con el pliego de condiciones 
para la subasta, en el estudio del Escribano 
de número de esta corte, doctor don Ma* 
nano García Sancha, calle de Felipe III, 
número 8, cuarto segundo, y en las ofici
nas generales de la casa de S. E., calle 
Ancha de San Bernardo, núm. 18, donde 
tendrá lugar dicha subasta en el despacho 
del limo. Sr. apoderado general. 

Y para que llegue á noticia del público, 
se anuncia en la Gaceta y en el Diario de 
Avisos de Madrid, y los periódicos de las 
respectivas provincias. 

Madrid 2 4 de mayo de 1862 .—122 . 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

ESTADO de las operaciones verificadas el domingo 2 5 de mayo de 4862 . 

INGRESOS. 

En las secciones de la Plaza de las 
Descalzas (Monte de Piedad.).. 

lín la de la calle de la Redondilla 
(Asilo de Nuestra Señora de la 

En la de ta calle de Fnencarral 

Reales vellón. 
.Numero 

de 
imposiciones. 

Nuevos impo
nentes. 

Total de impo
nentes. 

En las secciones de la Plaza de las 
Descalzas (Monte de Piedad.).. 

lín la de la calle de la Redondilla 
(Asilo de Nuestra Señora de la 

En la de ta calle de Fnencarral 

H5.2I i 

16.180 

17.044 

En las secciones de la Plaza de las 
Descalzas (Monte de Piedad.).. 

lín la de la calle de la Redondilla 
(Asilo de Nuestra Señora de la 

En la de ta calle de Fnencarral 

H5.2I i 

16.180 

17.044 

1799 

281 

285 

84 

2 

;> i4 . 

1883 

282 

289 

TOTALES. . . 146.455 2565 90 2455 

R E I N T E G R O S . 

Reales vellón. Número de pa
gos por saldo. 

ídem á cuenta. 
• 

Total número 
de pagos. 

En la Soccion i .• Plaza de las Des-
calzas (Monte de Piedad) . . , 90.699,34 76 21 97 

El Director de semana, 
Manuel Cátala de Valeriola. 

E N I » D. Jsyj AKTOX.O G A K c u . - i ^ a ^ l j * ^ Carrera <k San Gerónimo, 50, bajo. 


